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cAnTA DE PRESEITACóil DE LA PROPUESTA (tODEtO DE FOR¡üATO ¡{' ll
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad, anexo al pliego de condiciones, el cual debe estar firmado en original
por el proponente, persona natural o por el representante legal de la persona jurldica, o por el representante del proponente plural, indicando su nombre,
documento de identidad y demás dalos allf requeridos.
Además, en cumplimientr¡ del artfculo 20 de la ley 842 del 2003, cuando se trate de propuestas para la adjudicac¡ón de contratos cuyo objeto implique el
desarrollo de las activídades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la propuesta deberá oslar avalada conforme a la capacidad e idoneidad
profesional establecida en el requerimiento técnico, por un lngeniem civil o arquitecto. Si el representante legal de la persona jurldica o del proponente
plural es un lngeniero civil o arquiiecto no se requerirá de aval adicional, en su defecto dsberá ser avalada por un profesional en una de estas áreas.
El contenido de dlcho documento no podrá ser varlado, sin embargo. debe dlligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No
podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptrarán prc,puestias condicionadas.
Cuando 6e trata de proponentes que s6an p€rsonas jurfdicas privadas extranjeras que no lengan establocida sucursal en Colombla deberán, además,
adjuntar a la propuesta los documentos con los cuabs areditan un apoderado domiciliado on Colombia, debidamente f,acultado para prÉsentar la
propuesta, para ra celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmenle.
En el caso de las personas jurtdicas proponentes exlranjeras cuyo representante legal no fuere probsional en el área requerida en esle pliego, la
ptopuesta deberá estar avalada por un profeslonal en esta área debidamente registrado en su pafs o por un profesional en esta área que bnga matricula
profesional comc¡ tal en Colombia.

CUIPLE
SUSCRITA POR EL REP LEGAL

QL'IEN ES ING CIVIL

GERTIFICADO EXPEDIDO POR ¡.A RESPEGTN'A CATAf,A DE COTIERCIO

Si la propuesta la presenta una persona jurldica, debe llegar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de comercio o
certiñcado expedido por la Superintendencia de Economfa Solidaria para el caso de las cooperativas de trabajo asociado expedido con una antelación
no mayor a los TREINTA DIAS (30) días previos a la fecha de cierre de esle proceso de aelección abreviada. Deberán constar claramenle las facultades
del Representante Legal, el objeto social el cual debe contempbr, ¡elacíonado con el objelo contractual, y la duración de la sociedad, la cual debe ser,
como mfnimo, igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. Si el representante legal üene restricciones para contraer obligaciones en
nombre de la sociedad, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente. También debe constar que el proponente
tiene matriculad<¡ un establecimiento de comercio.
En ei evento en que el contenrdo clel certificado expedido por la Cámara de Comercio o entidad competente haga remisión a los eslafutos ds la
Sociedad para erstablecer las facultades del Representante Legal, el oferento deberá anexar copia de la parte pert¡nenla de dich.cs esEr.t;tos, y si de
éstos se desprende que hay limitación para presenlar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización especlfica
impartida en fonna previa a la presentación de la oferta para parlicipar en esta selección abreviada y suscr¡bir el conkato con la entidad, en caso de
resuftar seleccionado.
Si la propuesta rie presentra a nombre de una sucursal, o agencia, sé deberán anexar los certificadoe tanto de la sucursal o agencia como de la casa
principal. En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurldica, cada uno de ellos o el
integrante respectivo, debe aportar el citado certiñcado.
Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio; la fecha de expedición de éste no se encuenlre dentro de la requerida por la
Enlidad; no se anexe la correspondiente autorización para presentar la oferta y en dado caso firma¡ el contrato o la parte pertinente ds los estatutos para

CUNPLE
PRESENTA EL DOGUMEÍ.¡TO
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establecer las faoultades del representante legal, no se tenga inscrito establecimiento de comercio, la Entidad le solicitará al proponente el respectivo
documento o las aclaraciones que se consideren pertinenles.

REGI§TRO UNI'BO DE PROPONEIITE§

Los proponentes ya sean personas naturales o jurfdicas y cada uno de los integrantes del Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único
de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección
respectivo, en el cual conste su inscripción y clasiflcación en el Registro Unico de Proponentes (RUP).
NOTA 1: La inscripción del proponente debe encontrarse v(¡enta y en firme para el momento de la wrificación de esle requisito.
NOTA 2: El C,ertificado consl¡tuye plena prueba respecto de la información allí contenida.
NOTA 3: Sin perjuicio del documento de conatitución del proponente plural cada inlegrante deberá tener respaldadas sus actividades de participación,
cuando ello hubi,are lugar, en el RUP. según la clasificaciSn de productos y serviciol requeridos por la Entírtad.
Respecto a las sociedadet exlranjeras con sucureal en el paf§, el artfculo 2.2.1.1.1.5.1 dal Decroto 1082 de 2015, señala que dsbon presentar para el
registro único de proponentes, la información contable y financiera de su casa matriz. En consecuenc¡a, deben presentar el RUP y el NlT, respectivo, de
la sucursal en Colomb¡a.

GUfPLE
PRESENTA EL DOCUMENTO

GARAXTIA DE SERIEDAD OE LA PROPUESTA

El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta y su
vigencia será de noventra (90) dtas contados a partir de la fecha del cierre.
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, 6n los siguientes eventos:

a! La no ampliación de la v§encia de la garantfa de seriedad de la oferlia cuando el plazo para la Adjudicación o para susoibir el conlrato es
prorrogado, siomp¡e que tal prórrrya sea inferior a tres (3) meses.

bl El retiro de la oferla después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.
c| La ,ro suscripción del contrato sin iusta causa por parte del adjudicatario.
dl La lalta de otorgamienlo por parte del proponente seleccionado de la garanlla de cumplimiento del conlrato.

Esta garantia será otorgada a fiavor del Municipio de Mogotes Santander y como tomador el nombre del proponente pecona nalural o el nombre de la
persona juríciica, cieberá ñgurar su razón sociai compieta, según ei üeniitcaoo cie Exlstencta y RepresentacÉn Legal, y no sólo con su sigla, a no ser que
en el referido dor:umento se exprese que la socíedad podrá denominarse de esa manera.
Cuando ia oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o promesa de sociedad lifi¡ra, la garantla debe ser otorgada
por todos sus integrantes.
La póliza deberá eslar firmada por el garante y el tomador, esto es, por el proponente persona natural, el representante legal de la persona jurfdica o el
represenüante del consorcio o unión temporal.

CUtrPLE
BERKLEII COLOMBIA SEGUROS

lf^t t7^ ¿l 
^^trn
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cERTrFtcADo DE AITECEDEIIEs FtscALEs coNTRALonh orrenru oe u neprl¡ucl
De cpnformidad con lo consagrado en el aliculo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del articuto 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni
los integrantes de proponentes plurales, podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con el Estado
durante los cinco años siguientes a la ejeculoria del fallo correspondiente: inhabilklad que cesará cuando la Contralorfa competente declare haber recibido
el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contralorfa General de la República excluya al responsable del botetfn de responsables flscales. Dicha
circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletln de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vi¡ente a la fecha de
cierre del presente proceso de selección.
lgual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, asf como el representante legal de la persona jurfdica. ya sea como proponente
o integrante de proponenle plural.
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o pemofla jurldíca, así como los representantes legales
de las personas lurfdicas y/o del proponente plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una doclaracrón ¡endida bajo la gravedad
de juramento en la que so dsclare que no tiene antecedentes fiscales.

GEñTIFIGADO DE AXTECEDE}ITES DISGIPLI}IARIOS PROGURADURIA GEXERAL OE LA }IACIé}I

La entidad hará la consulta en la página web de la Procuradurla General de la Nación el Sistema de lnbrmación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), para verificar la exlstencia o no de antecedentes disciplinarlos del proponente (persona natural o persona jurldica, representanle legal de la persona
jurídica y del proponente plural asf como los integrantes del proponente plural).
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenia antecedentes disciplinarios v¡gentes que impliquen
inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada.
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o persona jurldica, así como los representantes legales
de las personas iurfdicas y/o del proponente plural, y los integrantes del proponente plural) deberán preseniar una declaración rendida bajo la gravedad
del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disqiplinarios,

CUTPTE
PRESENTA Y §E CONSULTA DOCUMENTO

CERTIFICADO JUDICIAL Y IIEDIDAS CORREGTIVAS

Ningún proponente persona nalural o representante legal de oersonas jurfdicas o rspresenbnte legal del proponente plure!, podrá reglstrar anteceden'.€6
judiciales, para lo cual ta entidad veriflcará en la página de la Policfa Nacbnal, dicha circunstancia, antes del cíerre de propuestas. De igual forma todas
las personas naturales que integren los Proponentes plurahs y los representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes
plurales, no podrán regietrar antecerlentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caro.
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o persona jurfdica, asf como los representantes legales
de las personas jurfdicas y/o del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la gravedad
del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales.

CUTP!E
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO

@

GUTPTE
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO
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REctsrno ú¡lco TRTBUTARTo (Rur)

Todo proponente, Persona Nah¡ral o Jurídica o su Representiante Legal, en forma individual o integrantes de proponenles plurales, deberán presentar
REGISTRO ÚrutCO TRIBUTARIO, emitido por la DIAN.

GUTPTE
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO

DOCUI/IEIITO D E IDEilTIDAD

Todo proponenle Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del proponente plural y cada uno de los integrantes de
proponentes plurales deberán anexar fotocopia del documento de ídentificación VIGENTE; asl mismo de quien abona la propuesta, si es del caso.
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o representiantes legales de estos o proponente como
persona natural rleberán anexar fotocopia del pasaporte actual y vigente.

CUMPLE
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO

LIBRETA IIILITAR _ §IfUACIO]{ TIILITAR

El Proponente futuro contratista, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o del proponente plural, y los integrantes
de proponentes plurales, deben anexar fotocopia de la libreta Militar, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. Según lo dispuesto en el
artlculo 111 del Decreto 2150 del 1995.

GU¡IPLE
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO

CERTIFIGAGIéU SOONC EL GUüPLIÍIIE}ITO DE LA§ OEUGAGIO¡{E8 DE IEOURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISGALE§.

De conformidad mn lo establecido an el artfculo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artfculo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la
propuesta, el oferonte deberá aportar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando sste exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su
defecto por el representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la obligación de los aportes de eus empleados a los sistemas de salud,
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Famíliar y Servicio Nacional de
Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presenüación de la oferta, debidamente firmada en ORIGINAL.
Si s¿ t¡ata rju úir piupuirerrie piurai, se cieberá aiiegar ia certiñcación cie cumpitmrcnto antes mencionada para cada uno de los miembros.
De igual forma, hs personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, deberán acreditar que se encuentran al dla en el oago
cie ios aportes parafiscaies, clebidamente ttrmada en ORIGINAL.

CUTIPLE
PRESENTA Y SE CONSULTA DOCUMENTO

DocUllENTO D'E COll§flTUClÓil DEL PROPONEIITE PLURAL.

En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Conso¡cio o Unk5n Temporal, se deberá allegar el documento de constitución
conforme al modelo anexo al pliego de condiciones y en este conslar por lo menos:

a) La modalidad de asociación.
b) Objeto del proceso de selección.
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, celebración y ejecución del conbato y un (1) año más.

XO APLICA

II @
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d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes.
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes.

0 La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización
previa de la entidad contratante. lgual aulorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contralista.

S) Cuando el representante legal de la persona jurtdica integrante de proponente plural, requiere de autorización para ser parte o integrar un
proponente plural, deberá anexarse el documento por medio del cual se otorgue la autorización.

h) FIRMADO EN ORIGINAL por los integrantes y el representanle del proponente plural.

Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los térmínos y extensión de la participación de cada inlegranle
en la propuesta y en la ejecución del contrato

TEm-DEf úF-TA-DEsoclos.

Cuando se desprenda del Registro Único de Proponentes que el representante legal del proponente ya sea como persona jurfdica o como proponente
plural, requiere de autorización para prssentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documanlo por mcdio del cual se otorgrle eea autorización.
Lo anterior de conformidad con las formalidades establecUas en el artlculo 189 de h ley 410 de 1S71 (Códigp de Comercio).

NO REOUIERE

RESULTADO

CONCLU§IÓil - INFORHE DE VERIFICACIóN DE REqUlslTOs JURIDIGOS

En constancia de lo anterior

DIEGO VEGA
Abg. Apoyo Aspectos Jurídicos

UNA VEZ EFECTUADA LA VERIFICACIÓN DEL PROPONENTE EN
CUANTO A LOS REQUISITOS DE ORDEN JURIDICO, SE ENCUENTRA

QUE EL PROPONENTE ESTA HABIUTADO JURIDIGATIEI{TE

GG8 GOT{8TRUGGIOI{Et 3AT
NtT 900.653.937-2

REP LEGAL
JAVIER ANTONIO GONZALEZ ARENAS

c.c.1 .126.001.358 de Londres {lng)

@

tllElilTE RE§ULTADO VERIFIGAG¡OI{ JURIDIGA OBSERVACIOI{E§


